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que aprueba convenio Marco de colaboración ,*,,"^, .,1}"?",J'iit""X'ff'tji'".§,:il1,t"*i:,'1"*l:tfl:,*i,1'jt;
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol y la Municipalidad de Lot4 para la implementación del programa Senda
Previene e¡ la Comunidad y Progama Actuar a Tiempo.

b) Cerrificado No 13 de fecha 2t de Enero 2020, el cual señala
que con fecha 17 de Enero 2020, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus Concejales el Convénio Ma¡co de
colaboración Técnica y Financiera entre el Serv¡c¡o Nacional para la Prevención y Rehabilitacién del Consumo de Drogas y
Alcohol y la I. Municipalidad de Lota año 2020.

c) Ordinario No25 de fecha l7 febrero de 2020. de Srta.
Fabiola Andaur Letelier, Directora Desarrollo Comunitario, dirigido a Alcalde Sr. Mauricio Gabriel Velásquez valenzuel4 con el
fin de solicitar autorizar contratación de las profesionales del Programa SENDA Previene en la Comunidad y programa Actuar a
Tiempo.

d) Memo N. l2l de fecha 2t de febrero de 2020. del Sr.
Mauricio velásquez valenzuela Alcalde de la I. Municipalidad de Lota. autorizando la contrarac¡ón de las profesionales del
Programa SENDA Previene en la Comunidad y programa Actuar a T¡empo. según ordina¡io N. 25.

e) Contratos de Prestación de Servicios suscritos con la Sra.
Kateryn Gioconda Rojas Ramíre4 Sra. Irma Ester sánchez Mellai Sra. Raquel Andrea cayoso Garcés: Srta. Camila lgnacia
Henriquez Dalmazo. individualizadas en el punto lo del prescnte Decreto.

f) Decreto Ley N.1263 de 1975, Ley Orgánica de la
Administr¿ción Fina¡cie¡a del Estado.

g) Ley N. 19880 sobre Bases de los procedim¡entos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

h) D.F.L. N. l/2006 de Min¡srer¡o del lnterior, publicado en
D.O. el 26 dejulio, ano 2006, que fija texto refundido Ley N.18.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y 63,
de la Ley 18.695 Orgiínica Constitucional de Municipalidadcs.

siguientes profesionales

3.. Los Gastos que demande la presente contratación serán imputados a lo
SENDA Previene en la Comunid ad cuenta complementaria N" I14.05.03.020 y Actuar a Ti
complementaria No I 1 4.05.03.02 1. según cor¡esponda. todo en función de la ejecución d año 2020
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l.- Ap.uébese el contrato de prestación de servicios de las
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2-- Para todos los efbctos legales, los documentos indicados en los "vistos" se entenderá
que forman parte integrante del presente contrato suscrito con las personas mencionada en el punto t 
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Nom bre Honorario Cargo Vigencia Contrato

Kat€ryn
Ramirez

Gioconda Rojas $864.782
Mensuales.

Profesional de
Programa SENDA
en la Comunidad.

Apo)o
Previene

0l de enero del 2020 al
3l de Diciembre del
2020.

Irrna Ester Sánchcz Mella $432.39r
Mensuales

Prolesional de
Programa SENDA
en la Comunidad.

Apo-""o
Previenc

0l de enero del2020 al
3l de Diciembre del
2020.

Raquel Andrea Gayoso Garcés $864.782
Mensuales

Profesional de Apoyo
Programa Actuar a Tiempo

0l de enero del 2020 al
3l de Diciemb.e del
2020.

Camila Ignacia Henríquez
Dalmazo

$864.782
Mensualcs.

Profesional de Apoyo
Programa Actuar a Tiempo

0l de enero del 2020 al
3l de Diciembre del
2020
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APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE SERVIC¡OS PROFESIONALES PROCRAMA*SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD'Y "PROGRAMA ACTUAR A TIEMPO'
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